
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 16/2018.

Rel: Notttb ¡fiiehto de Encargado en Sede Regional de Vigila cia.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 6 de marzo de 2018.

VISTO: el Decreto 256/2016 de 15 de agosro de 2016, por el cual se aprueba 1a nueva
est¡.lctum orgiinica;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a 10 estableoido en el artículo 3o deLya señalado Decreto
25612016 'l,a Dhecciófi Naciondl de Aduunas podrá. en.;/órma transitoria y rerocable,
encomendar la dirección de las jefanras de Departamenfos, Di|isío es, Asesorías l Areot
creodds, entre fitncionalios que se desempeñei1 en díchu L'nídad Ejecutoft\ har^fL1 tank) r^e

provean de acuerdo con lo que establezca la reestru¡:tura JunL'iondl --- " -

CONSIDtrRA.NDO: l) que se encuentra vacante la encargatura del Departamento
correspondicntc a 1a Sede Regional de Vigilarcia Suroeste.

tl) que e1 ñrncionario José Carlos Gonzalvez se ha desempeñado, en su
vasla trayectoria dentro del Organismo ocupando diferentes responsabilidades incluso con
niveles de dirección y conducción oon alta dedicación:

III) que conlirrme con la foja de scnicios, cspecializaciones y con las
responsabilidades que ha desalaollado hasla el momento se entiende peftinente Ia designación
del.funcionario que se dispondrá por la presenle. En el¿cto el citado I'uncionaúo se encuentm
capacitado en diferentcs tomáticas que involucran su tarea diada, lanto técnicas y especiales
(valoración, origen, politica comercial. etc.) y otras relativas a 1a práctica de campo en las
Aduanas con capacitación en el exterior dc la República;

ATENTO: a 1() piecedentemente expuesto y conforme a lo dispuesto por cl artículo 6" de la
],ey 19.2'76 de 19 de setiembre de 201,1. Código Aduanero de la República Oriental del
tlrugua,v ¡, 1a reglamentación vige[te y 10 dispuesto por el afticulo 3o del Decreto 256/016 de
15 de agosto de 2016;
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1). Designase a José Ca¡los GONZALVEZ HL]ERTAS, padrón No. 7960, como errcargado e
foma transitoria y revocable de la Sede Regional de Vigilancia Suroeste.

2). La presente designación será efectiva a pafir del 1" de ab¡il de 2018.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publiquese en la página WEB del Organismo por
la Aseso a de Comunicación IÍstitucional. Por el Depaltamento de Gestión Humana
notifiquese. Cumplido archívese por el Depaltamento de Mesa de Entrada y Archivo.

r. Errásrta Cannn
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